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REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.  19001418900200 2020-00568-00. 

DTE: ALEXANDER SOTELO CASTRO. C.C.  jairmescarpeta@gmail.com 

DDOS: ANA CECILIA GOMEZ MANZANO. C.C. 40.779.080 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído se procede a resolver si se libra o no el deprecado mandamiento de pago, 

lo cual se hace previas las siguientes consideraciones,  

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

El señor ALEXANDER SOTELO CASTRO, actuando a nombre propio, ha formulado demanda 

Ejecutiva Singular en contra de la señora ANA CECILIA GOMEZ MANZANO, mayor de edad y 

vecina de este municipio. 

  

Estudiada la demanda y sus anexos se observa lo siguiente: 

 

- Se hace necesario indicar el número de identificación del demandante  (CGP art. 82 Num 2). 

 

-  De la revisión efectuada a los documentos relacionados no se allega el título valor (letra de cambio),  

hecho que a la luz del Art. 422 del C. G. del Proceso, no es posible librar el mandamiento deprecado.  

 

En tal sentido, de acuerdo a lo normado por el artículo 422 del C. G. P.:  

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él,  o 

las que emanen de una sentencia de condena proferida  por juez o tribunal  de cualquier 

jurisdicción, o de una providencia judicial…” 

 

Así las cosas y,  pese a que se manifiesta en el acápite de pruebas y anexos que se allega el titulo valor 

no aparece dicho documento.   

 

La demanda contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y 

enumerados en la demanda. Exigencia prevista en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, de 

obligatorio cumplimiento para todas las actuaciones judiciales. 

 

Acorde con las exigencias previstas en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, de obligatorio 

cumplimiento para todas las actuaciones judiciales, se advierte que no se acredita que simultáneamente 

con la presentación de la demanda, se haya enviado copia de ella y de sus anexos, a la parte demandada, 

como expresamente lo exige el Inc. 4° del Art. 6° del citado Decreto 806/20, procedimiento éste que de 

igual manera se debe realizar cuando al inadmitirse la demanda, se presente escrito de subsanación.  

 



“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 

funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 

lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 

de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos”. 

 

Por lo tanto, deviene la inadmisión de la demanda, al no encontrarse reunidos los requisitos legales, de 

conformidad con el numeral 1 y 2  del Art. 90  del C. G. P., señalando el Despacho un término de cinco 

(5) días  para que la subsane.     

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda  ejecutiva singular de mínima cuantía presentada por el señor 

ALEXANDER SOTELO CASTRO en contra de la señora ANA CECILIA GOMEZ MANZANO, 

por las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO.- SEÑALAR a la parte demandante un término de cinco (5) días, para que le haga las 

enmiendas correspondientes. 

 

TERCERO.- ADVERTIR a la parte demandante, que si la enmienda no se hace dentro del término 

señalado, se rechazará la demanda. 

 

CUARTO.- Reconocer personería adjetiva al señor ALEXANDER SOTELO CASTRO, para actuar a 

nombre propio como demandante por tratarse de un asunto de mínima cuantía. 
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